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Radicación 11001 3103 022 2019 00095 00

Atendiendo que  el  proceso  se  encuentra  terminado,  Secretaría

proceda  al  desglose  de  los  documentos  físicos  obrantes  en  el

expediente dejando las constancias del caso, acorde a lo previsto en el

artículo 116 del C. G. del P.

La  parte  interesada  deberá  acercarse  a  las  instalaciones  del

despacho para la gestión respectiva.

Realizado lo anterior, archívese el expediente virtual.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez
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